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resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de 
los bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso 
de bienes muebles no inscribibles. 

9. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior 
apartado cuando: 

a)	 Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos 
por otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la 
subvención y este uso se mantenga hasta completar el período de cinco años, 
siempre que la sustitución haya sido autorizada por el órgano concedente. 

b)	 Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por el órgano concedente. En este 
supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el 
período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la 
subvención. 

10. Los costes de estudios previos de proyectos relacionados con la inversión se 
podrá subvencionar hasta el 50% de los mismos solamente serán válidos aquellos gastos 
que se acrediten entre de los dos meses anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda y la 
fecha final del período de justificación.

11. Aquellas empresas solicitantes que vayan a suministrar sus propios productos o 
servicios del proyecto de inversión o a través de empresas vinculadas a ella conforme al 
artículo 16 del RDL 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferen
tes proveedores dos de ellas a empresas no incluidas en las referidas anteriormente, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega 
del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o, 
en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificar expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa. 

Artículo 8. Empleo subvencionable.

1.-  Los tipos de contrato y jornadas de las personas contratadas objeto del proyecto 
subvencionado serán, en todo caso, las establecidas en cada convocatoria, y la contratación 
de los trabajadores se deberá realizar con posterioridad a la fecha de solicitud de la 
misma.

2.- Los trabajadores por cuenta ajena deberán cumplir los siguientes requisitos:

–	 Estar desempleados en el momento de la contratación y que sean suscritos con 
ciudadanos comunitarios.

–	 No se considera subvencionable:

•	 Los contratos celebrados con el cónyuge, ascendientes, descendientes 
y demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo 
grado inclusive, del empresario o de quienes tengan al menos el 25% de 
la propiedad social, o de los que  ostenten cargos de dirección o sean 


